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PRECIO DE SUSCRICION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17'50 pesetas.
Por seis meses. 9*10
Por tres id........ 4'90

Número 194.

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año.... 20 pesetas
Por seis meses. 10*65
Por tres id........  6

Un número........ 0'25

a

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

INTERVENCION DE HACIENDA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

GOBIERNO CIVIL

fuera el estado de pago en que se 
hallen, debiendo advertir á la ex
presada clase que percibirán la 
cuarta parte en calderilla.

Burgos 30 de Noviembre de 1886. 
—El Interventor, Alberto F. Hon
deros.

DISTRITO ELECTORAL
DE BURGOS.

El miércoles l.° de Diciembre 
se abre el pago de la mensualidad 
actual á las clases pasivas que 
perciben sus haberes por la Teso-

La Diputación provincial ha 
acordado que se proceda á la su
basta de las obras de reparación 
de los desperfectos causados en el 
trozo 1." de la carretera provincial 
de Salas de los Infantes al límite 
déla provincia de Soria, bajo las 
condiciones que se expresan á con
tinuación.

Burgos 2 de Diciembre de 1886.
El Gobernador, 

VICTORINO FABRA. 

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y su Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gacela núm. 557).

Pliego de. condiciones que ha de ser
vir de base para la subasta de las 
obras de reparación de los des
perfectos causados en el trozo l.° 
de la carretera provincial de Sa
las de los Infantes al limite de la 
provincia de Soria.
1. a Las obras comprendidas en 

el proyecto son: una alcantarilla 
del modelo núm. 50, según se de
talla en los planos y cubicación 
respectiva: un encachado para una 
alcantarilla de dos vanos, y otro 
encachado para la alcantarilla de 
Castrillo de la Reina.

2. a El importe del presupuesto 
asciende á la cantidad de 2321 pe
setas 65 céntimos, cuya suma ser
virá de tipo máximo para las pro
posiciones que se hagan, sin que 
el -contratista tenga derecho al 
abono del 15 por 100 de imprevis
tos, beneficio industrial y gastos 
de dirección y administración.

3. a A toda proposición que se 
presente deberá acompañarse car
ia de pago que acredite haber de
positado en la Caja correspondien-

Resultando vacante una plaza 
de alumno pensionado por la pro
vincia, correspondiente al partido 
de Roa, en el Colegio de sordo
mudos y de ciegos de esta Capital, 
la Comisión provincial, en sesión 
de 26 del corriente, acordó que se 
anuncie dicha vacante para que 
los.aspirantes á ella presenten sus 
solicitudes documentadas en la 
Secretaría de dicha Corporación 
dentro del término de 30 dias, á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia.

Lo que se publica para conoci
miento de los que se crean con de
recho á ocupar dicha vacante.

Burgos 30 de Noviembre de 1886.
El Gobernador, 

VICTORINO FABRA.

te, con arreglo á lo que determina I ¡ 
el art. 14 del Real decreto de 4 de ' 
Enero de 1883, la cantidad de 116 
pesetas 8 céntimos, equivalente al 
5 por 100 del tipo de la subasta.

4. a El contratista antes de ex
tenderse la escritura, deberá de- 
positar como garantía en la misma 
Caja el 10 por 100 de la cantidad 
en que se adjudique el remate. i

5. a El contratista se obligará á 
cumplir, todas las disposiciones 
contenidas en el pliego de condi
ciones generales publicado por el 
Ministerio de Fomento, con fecha 
11 de Junio de este año, y las del 
Reglamento de contabilidad pro
vincial de 20 de Setiembre de 1865, 
en cuanto no se opongan á las con
diciones especiales fijadas para es
te contrato.

6. a Para la ejecución de las 
obras que se subastan se señala el 
plazo de tres meses, á contar des
de el dia en que se verifique el re
planteo.

7. a Tan luego como estén ter- j 
minadas las obras serán recibidas 
definitivamente del modo y forma 
que determine la Diputación pro
vincial, siempre que las mismas 
se hallen ejecutadas con arreglo al 
proyecto, de lo cual expedirá el Di
rector de carreteras el oportuno 
certificado para que pueda devol
verse la fianza al contratista.

8. a Mensualmente expedirá el 
Director de carreteras provinciales 
la certificación que acredite las 
obras ejecutadas por el contratis
ta, cuyo documento pasará á la 
Contaduría para su pago.

9. a Los gastos de otorgamiento 
de escritura, los de la copia que 
ha de entregarse á la Diputación 
y los demás que ocurriesen serán 
de cuenta del contratista.

10. El remate tendrá lugar el 
dia 5 de Enero próximo y hora de 
las doce de su manana en la sala 
de sesiones de la Comisión provin
cial, bajo la presidencia del Sr. 
Gobernador ó del Diputado de la 
Comisión en quien delegue, con

Alteraciones ocurridas en el 
Censo electoral para Diputados 
provinciales.

Sección 1/—Burgos. 
Primer Colegio.

Bajas por fallecimiento.
Aparicio Redondo Angel. 
Barcena Carrillo Pablo. 
Calleja Rábanos Angel. 
García Mata Calixto.
Larrínaga Aransolo Julián. 
Arnaiz Martínez Francisco. 
Córdoba Muñoz Vitores. 
Fernandez Bastida Calixto. 
Franco Pardo Francisco. 
Garcia Martínez Anselmo. 
González Orbegosa Lorenzo. 
Goiri y Goiri Mariano.
González Falagan Atanasio. 
Izquierdo Andrés Antonio. 
Pardo Perez Victoriano. 
Valcárcel Alvarez Pedro. 
Villalain Mata Zacarías.

asistencia de otro Diputado y ante 
Notario público, observándose las 
reglas establecidas en el art. 16 
del Real decreto de 4 de Enero de 
1883.

11. Las proposiciones que se 
hagan serán extendidas en papel | rería de Hacienda de esta prmin- 
del sello 11.°, y se entregarán al 
Sr. Presidente en pliegos cerrados, 
y dentro de ellos deberá acompa
ñarse el resguardo que acredite la 
constitución de la fianza provisio
nal y la cédula personal del lici
tado!*.

12. Las proposiciones se ajus- 
I tarán al siguiente modelo:

I). N. N., vecino de..... ; entera-

cia, las cuales-podrán presentarse 
á su cobro en la forma siguiente:

Dia 1.—Remuneratorias y ex
claustrados. -

Dia 2,—Jubilados y cesantes.
Dia 3.—Jefes y Oficiales y tropa 

mensual.
Dia 4.—Montepío militar y civil.
Dia 6.—Altas.
Los que no se presenten en los 

do de las condiciones publicadas I dias arriba señalados podrán ha- 
en el Boletín oficial de esta pro- cerlo sin distinción de clases en 
vincia, correspondiente al dia 5 cualquiera de los siguientes hasta 
de Diciembre de 1886, las cuales el 12 inclusive en que se retirarán 
acepto, me comprometo á ejecutar | las nóminas de Tesorería sea cual 
las obras de construcción que se 
detallan en la condición 1.a, por la 
cantidad de....  pesetas (en letra) y
con sujeción al plano y presupues
to formados.) por la Dirección de 
carreteras de la provincia.

(Fecha y firma del licitador).



Segundo Colegio.
Bajas por fallecimiento. 

Cerrillo Cormiera Emeterio. 
Gómez Perez Luis. 
Mata Diaz Francisco. 
Malavia Urbano Guillermo. 
González Valdivielso Melquíades. 
Saiz Reoyo Andrés.

Tercer Colegio.
Bajas yon fallecimiento.

Alonso Arroyo Fermín. 
Cuevas Alonso Galo. 
García Castrillo Antonio. 
Santos Martínez Benito; 
Alonso Tornadijo Aniceto. 
Alvarez González Liborio. 
Barato Navarro Mig-uel. 
López Camino José Maria. 
Rodríguez Alba Hipólito. 
Sevilla Fuente Juan. 
Vergara Rodríguez Félix.

Baja yor traslación.
Perez Asen jo Narciso.

Cuarto Colegio.
Bajas yor fallecimiento. 

Gil Ibañez Pedro.
López Monasterio Romualdo. 
López Ordoñez Luis.
Manzanedo Lozano Eleuterio. 
Diez Manjon Juan.
Fuente y Estéban Julián (de la). 
García Martínez Bernabé. 
Marquina Vallejo Luis. 
Martínez Marcaida Julián. 
Riocerezo Policarpo.

Bajas yor traslación.
Casero Espiga Juan Manuel. 
Garcia Atanasio.

Alta yor sentencia. 
Gutiérrez Martínez Juan Antonio.

Quinto Colegio.
Bajas yor fallecimiento. 

Fuente Becerra Rufino (de la). 
López Corral Fermin. 
Peña de la Peña Clemente. 
Vallejo Garcia Silverio. 
Zamorano Recio Andrés. 
Alzaa Iturralde Indalecio. 
Domingo Rodrigo Cipriano. 

Baja yor traslación.
Mañero Zamora Toribio.

Alta yor sentencia. 
Gutiérrez Martínez Gregorio.

Sexto Colegio. 
Bajas por fallecimiento.

Alonso y Alonso Manuel. 
Castro Santa Maria Eustaquio. 
Espiga Miguel Pedro. 
Garcia Arcos Anselmo. 
González Aguilar Leandro. 
Ojeda_ Ramos Matias. 
Temiño Ubierna Hilario. 
Lino Garcia Antonio. 
Lostau Perez Valentín. 
Saiz Grande Cornelio.

Bajas yor traslación.
Angulo Ortega Modesto. 
Senderos Azcona Valentín. 
Ontañon Arias Ramón.

Sétimo Colegio.
Bajas yor fallecimiento. 

Fuente Becerra Román (de la). 
Fuente Barcena Ciriaco (de la). 
Gutiérrez Peña Cipriano. 
Garcia Ortega Francisco. 
López Perez Isidro. 
Lozano Ruiz Manuel. 
Maté Perez Gregorio. 
Peña Castrillo Ignacio. 
Rubio Calvo Eugenio. 
Aspe Martínez Eugenio. 
Barreneche Tajadura Pedro. 
Calleja Picaza Julián. 
Hernández Blanco Juan. 
Pino Santa Maria Pio. 
Ramos Lafuente Victor.

,! Bajas yor h xtslacion.
Bartolomé Rodríguez Eustaquio. 
Poncio Herrero Nicolás.
Rodríguez Temiño Nicolás.

¡ Sección 2.a—Ages.
Bajas yor fallecimiento.

Garcia Garcia Emeterio.
Garcia Martinez Nicolás.
Garcia Ruiz Timoteo.
Garcia Garcia Andrés.
González Izquierdo Sandalio.
Gómez López Félix.
Izquierdo Garcia Ensebio.
Izquierdo Garcia Nicasio.

Bajas yor traslación.
Castro Colina Melquíades.
Saez López Manuel.
Vilumbrales Colina Fulgencio.

Alta yor traslación.
Garcia Echevarría Nicanor.

i Sección 5.a—Alvillos.
Bajas yor fallecimiento.

Garcia Martinez Isidro.
Redondo Fernandez Saturio.
Romero Delgado Francisco.

Baja yor traslación. 
Redondo Nuñez Romualdo.

Sección 4.‘—Arcos.
Bajas yor fallecimiento.

Martinez González Isidoro. 
Redondo Delgado José.

! Altas yor sentencia.
Herrero Romero Mariano. 
Mariscal Saiz Pedro.
Cabrejas Sebastian Benito.

Sección 5.a—Arlanzon.
Bajas yor fallecimiento.

Hernando Jorge Francisco.
Juez Juarros Luis.
Murga Bonifacio.
Pineda Perez Isidro.
Urrez Garcia Faustino.

Bajas yor traslación.
Cámara Patricio.
Colina Trespaderne Antonio. 
Lázaro Juez Teodoro.

Sección 6.a—Arroya!.
Baja yor fallecimiento.

Carrillo Pardo Pedro.
Baja yor traslación. 

Páramo Bargas Juan.
Sección 7.a—Atapuerca.

Bajas yor fallecimiento.
Chao Garcia Andrés.
Ruiz Prieto Ramón.
Saiz Arce José.
Segura Perez Cipriano.

Sección 8.a—Ausines (Los).
Bajas yor fallecimiento.

Cantero Prieto Celestino.
Saiz Rojas Juan.

Sección 9.a—Avellanosa del 
Páramo.

Baja yor fallecimiento. 
Merino Varona Santiago.

Baja yor traslación.
Calzada Diez Ensebio.
Sección 10.— Barrios de Colina.

Bajas yor fallecimiento.
Alvarez Mena Angel, 
Colina Colina Gervasio. 
Ruiz Puente Nicolás.

Sección 11.—Buniel.
Bajasyor fallecimiento.

Alvillos Alonso Santiago.
Benito Martinez Claudio.
Garcia Miguel Mateo.
Galiana Saldaña Gregorio.
Martinez Saldaña Benito.
Marcos Cavia Quirico. 
Melgosa Pampliega Claudio.

Puente Saldaña Domingo.
Romo Arnaiz Julián.
Rodríguez Gonzalo Tomás.
Saldaña Miguel Faustino.
Saez González Juan.
Saldaña Garcia Melchor.
Alvillos Garcia Bonifacio.

Sección 12.—Cabía.
Bajas yor fallecimiento.

Fermin Maria Rufino.
Moreno Vegas Domingo.
Ortega Gutiérrez Mariano.

Sección 15,—Carcedo de Burgos
Bajas yor fallecimiento.

Arnaiz Diez José.
Bravo Martinez Francisco.
Saiz Garcia Mariano.
Santos Miguel Juan.

Sección 14.—Cardeñadijo.
Bajas por fallecimiento.

Antón Saiz Santiago.
Arribas Fuente Sandalio.
Calvo Tobes Rafael.
Calvo Pino Esteban.
Calvo Santa Maria Valentín.
Fuente Carlos.
Saiz Ñuño Bruno.
González Domingo.
Maté Ruiz Jacinto.

Bajas yor traslación.
Calvo Rodrigo Nicolás.
González Benito.
Ortega Ibañez Pablo. - 
Palacios Moral Enrique.

Sección 15.—Cardeñajimeno.
Bajas yor fallecimiento.

Arnaiz Manzanedo Francisco.
Ruiz Pedrosa Toribio.

Sección 16.-Cardeñuela Riopico.
Baja yor fallecimiento.

Sagredo Temiño Gaspar.
Sección 17.—Castrillo del Val.

Bajas por fallecimiento.
Heras Fernandez Pascual. 
Vega Casado Leandro.

Sección 18,— Cayuela.
Bajas por fallecimiento.

Delgado Romo Félix.
Reoyo Gómez Gerónimo.
Sección 19.— Celada del Camino

Bajas por fallecimiento.
Arnaiz Lozano José.
Carrera Mariscal Marcos.
Ortega Saldaña Gavino.
Martinez Manrique Benito.

Bajas por traslación.
Arnaiz Romo Mauricio.
Lozano Sendino Toribio.
Moral Ordoñez Robustiano.

Sección 20.—Celadas (Las).
Bajas yor fallecimiento. 

Aparicio PerezCeledonio. 
Perez Perez Aniceto.

Bajayor traslación.
González Perez José.
Sección 21.— Celadilla Sotobrin.

Baja yor fallecimiento.
Ubierna Mata Ruperto.
Sección 22.—Cubillo del Campo.

Baja yor fallecimiento.
Abajo Domingo Fermin.
Sección 25.—Cueva de Juarros.

Bajas yor fallecimiento.
Arce Saez Laureano.
Alegre Saiz Agapito.
Arribas Saldaña Gabriel.
Casado Monje Matias.
López Saiz Matias.
Santa Maria López Gregorio.

Bajas por traslación.
Domingo Lázaro Hermenegildo 
Gómez Diez Félix. 01
Sección 26.—Fresno de Rodilla.

Baja por fallecimiento 
Arribas Martinez Santiago. '

Sección 27.—Galarde.
Bajas por fallecimiento

Pino Alcalde Gabriel.
Vicente López Saturnino.

Sección 28,—Gamonal.
Baja por fallecimiento. 

Moral Tobes Luciano.
Baja por traslación.

Arnal Uso Isidoro.
Sección 51.—Hormazas (Las).

Bajas por fallecimiento.
Aparicio Martinez Celestino.
Arribas Arce Florentin.
Mediavilla Bastillo Jacinto.

Sección 52,— Huérmeces.
Baja por fallecimiento. 

Fernandez Cortes Ponciano. 
Sección 55.—Ibeas de Juarros.

Bajas por fallecimiento.
Herrero Garcia Donato.
Mariano Camarero Román.
Martinez Ariño Marcelino." 
Martinez Fuentes Santiago. 
Perez Rodríguez Santos.

Sección 34.—tsar.
Bajas por fallecimiento.

Lodoso Ruiz Cayetano.
Saldaña Miguel Bernardo.

Sección 55.—Lodoso.
Bajas por fallecimiento.

Rio Mansilla Teodoro.
Rio Castrillo Vicente.
Sección 56.—Mansilla de Burgos

Bajas por fallecimiento.
Rojo Francisco.
Rojo Temiño Manuel.

Sección 58. — Marmellar de 
Arriba.

Bajas por fallecimiento. 
Castillo Villanueva Emeterio. 
Fuentes Villanueva Cándido. 
Sección 59.—Mazuelo de Muñó.

Bajas por fallecimiento. 
Fernandez Sagredo Máximo. 
Frias Santa Maria Narciso. 
Martinez Fernandez Alejandro.

Bajas por traslación. 
Delgado Sagredo Tomás. 
Martínez Ortega Pantaleon. 
Sagredo Delgado Esteban. 
Sagredo Villa Lorenzo.
Simón Saez Julián.
Perez del Amo Serapio.
Sección 45.—Nuez deAbajo(La).

Baja por fallecimiento. 
Varona Villanueva Carlos.

. Sección 44.—Ontomin.
Baja por fallecimiento.

Ortega Mata Sinforiano.
Sección 45.—Ontoria de la 

Cantera.
Baja por fallecimiento. 

Diaz López Tomás.
Baja por traslación.

López lleras Rufino.
Sección 46.—Orbaneja Riopico.

Baja por traslación.
Sagredo Izquierdo Manuel.
Sección 47.-OrnilIos del Camino

Baja por fallecimiento. 
Rodríguez Perez Hermenegildo.



Sección 48. — Palacios de 
Benaber.

Bajas por fallecimiento.
Cruz Perez Victoriano.
perez Hurtado Anastasio.
Rio López Francisco.

Bajas por traslación.
Reato Alcalde Manuel.
Reato Pardo Eleuterio.
gadornil López Pedro.
Sección 49.—Palazuelos de la 

Sierra.
Bajas por fallecimiento.

Arribas Andrés Agustín.
Alegre Diez Felipe.
Arribas Andrés Marcelo.
Arribas Arribas Agapito.

Bajas por traslación.
Arribas Andrés Bernabé.
Diez Diez Felipe.
Fernandez Villa Leandro.
García Riveras Pedro.
Garrido del Monte Vicente.

Sección 50. — Páramo.
Bajas por fallecimiento.

Peña Pardo Juan.
Santa María Santa Maria Julián.
Sección 52.—Quintanadueñas.

Baja por fallecimiento.
Perez Cuesta Mariano.
Sección 55.—Quintanaorluño.

Bajapor fallecimiento.
Mata Alonso Vicente.

Baja por traslación.
Mata Bernal Pedro.

Sección 54.—Quinlanapalla.
Baja por fallecimiento.

Arnaiz Ruiz Cirilo.
Sección 55.—Quintanilla Pedro 

Abarca.
Bajas por fallecimiento.

González Cipriano.
Gutiérrez Esteban Esteban.
Gutiérrez Esteban Emeterio.
Gutiérrez Esteban José.
Martínez Pesquera Domingo.
Martínez Martínez Apolinar. 
Santidrian Peña Manuel.

Baja por traslación.
Santidrian Salas Valentín.
Sección 56.—Quintanillas (Las).

Bajas por fallecimiento.
Mayor Sánchez Higinio.
Pardo Gutiérrez Cipriano.
Santos Pardo Paulino.
Santos Alcalde Manuel.
Saiz Mariscal Fernando.

Baja por traslación.
Casado Pardo Bonifacio.
Sección 57—Quintanilla Somuñó

Bajas por fallecimiento.
Arroyo Calzada Frutos.
Caballero Alegre Lesmes.

Bajas por traslación.
Moreno Diaz Julián.
Pujó Abad Antonio.
Perez García Angel.
Bollantes Minguez Lorenzo.
Ortega Caballero Maximiano.
Velez Campo Antonio.
Sección 58.—Quintanilla Vivar.

Baja por fallecimiento.
García Mena Juan.

Altas por sentencia.
Alonso Villanueva Benito.
1 alacios Sevilla Vicente.
Sección 59.—Rabé de las Calza

das.
Bajapor fallecimiento.

Saldaña Valdivielso Venancio.

Sección 60.—Rebolledas (Las).
Baja por fallecimiento.

Laredo Diaz Valentín.
Sección 61.—Renuncio.
Bajas por fallecimiento.

Espiga Miguel Justo.
Fuente y Fuente Natalio (de la).
Garcia Miguel Hilario.
Miguel Carrillo Mariano. 
Villanueva del Barco Prudencio.

Bajas por traslación.
Arnaiz Miguel Ignacio.
González Miguel Gerónimo.
Sección 62.—Revilla del Campo.

Bajas por fallecimiento.
Benito Diez Julián.
Cañizar Palacios Indalecio.
González Perez Julián.
Vicario del Pino Pedro.
Aragón Alegre Miguel.

Baja por traslación.
Requejo Esteban Valentín.

Sección 65.—Revillarruz.
Baja por fallecimiento.

Lara y Lara Saturnino.

Sección 64.—Riocerezo.
Bajas por fallecimiento. 

Delgado Arnaiz Victoriano. 
Saez Lara Lope.

Baja por traslación. 
Fernandez Martínez Frutos.

Sección 65.—Rioseras.
Bajas por fallecimiento. 

Alcántara Santa Maria Pedro. 
Arce Ramírez Esteban.
Alcalde Burgos Francisco.
Alcalde Fernandez Agustin.
González Cuesta Eulogio.
Gutiérrez Pinedo José.
Ortega Tapia Isidro.

Bajas por traslación.
Parcedo Saez Cristóbal.
Fernandez Conde Bernardo.
Ortega Tapia Servando.
Sección 66.—Robredo Temiño.

Baja por fallecimiento.
Ruiz Olmo Alejo.

Sección 67.—Ros.
Bajas por fallecimiento.

Angulo Martínez Tomás.
Páramo Perez Leandro.

Sección 68.—Rubena.
Baja por traslación.

Ruiz Rodríguez Julián.

Sección 69.—Saldaña de Burgos 
Baja por fallecimiento.

Heras Moral Francisco.
Sección 70.—Salgüerode Juarros

Bajas por fallecimiento.
Megve Minguez Juan.
Arroyo López Cipriano.
Lázaro Minguez Teodoro.
Palacios Herrera Mariano.

Bajas por traslación.
Alegre Olmeda Cipriano.
Alegre Lázaro Felix.
Fuente Alegre Esteban.
Ruiz Andrés.

Sección 71.—San Adrián 
de Juarros.

Bajapor fallecimiento.
Perez Alegre Telesforo.

Sección 72,—San Mames 
de Burgos.

Baja por fallecimiento. 
Hernando Garrido Bernabé.

Baja por traslación.
Izquierdo Nicolás Cleto.

Sección 74.—Santa Cruz 
de Juarros.

Bajas por fallecimiento.
Alegre Nieto Juan.
Nieto Avila Vicente.
Velasco Herrero Segundo.

Bajas por traslación.
Aqidrés Nieto Ruperto.
Garcia Velasco Toribio.
Bartolomé Amigo Julián.

Sección 76.—Sanlivañez Zar- 
zaguda.

Bajas por fallecimiento. 
Garcia Alvarez Eugenio. 
Ortega Alonso Pedro.

Bajaspor traslación. 
Casado Alvarez Ensebio. 
González Vicente Florencio. 
Iglesias Estébanez Felipe.

Sección 77.— Santovenia.
Baja por fallecimiento. 

Garrido Castro Braulio.

Sección 78.—Sarracín.
Bajapor fallecimiento.

Fernandez Miguel Claudio.
Baja por traslación.

Ruiz Rubio Rufino.

Sección 79.—Sotopalacios.
Bajas por fallecimiento. 

Alonso González Leandro. 
Diez Villalvilla Nicolás.

Baja por traslación. 
Ubierna González Toribio.

Sección 80.—Sotragero.
Baja por fallecimiento. 

Peña Saiz Juan.
Bajaspor traslación.

Castañeda Peña Manuel. 
González Velasco Máximo. 
Peña Pardo Marcelino. 
Romo Perez Manuel.

Sección 81.—Susinos.
Bajapor fallecimiento.

Gutiérrez Perez Elias.
Baja por traslación. 

Sedaño Rozas Pedro.
Sección 82,—Tardajos.
Bajas por fallecimiento.

Saez López Pablo.
Tobar Perez Fermín.
Velasco Cerro Esteban.

Sección 85.—Ubierna.
Baja por fallecimiento.

Diez Ubierna Pedro.
Baja por traslación.

Gallo Pascual Nicolás.
Sección 87.—Urrez.

Bajas por fallecimiento.
Sopeña Román.
Urrez Santa Cruz Manuel.

Sección 89.—Villafria.
Bajas por fallecimiento.

Gómez Izquierdo Pedro.
Ruiz Arnaiz Evaristo.
Ruiz Arnaiz Ruperto.

Baja por traslación.
Triana González Rafael.

Sección 90.—Villagonzalo 
Pedernales.

Bajas por traslación.
Andrés Aparicio Victoriano.
Carcedo Delgado Santiago.
Cabrejas Sebastian Benito.

Sección 91.—Villagutierrez.
Baja por fallecimiento. 

López Gutiérrez Isidro.

Sección 92.—Villalvilla junto 
á Burgos.

Bajaspor fallecimiento.
Fuente Esteban León.
Mayoral Garrido Antonio.
Saldaña Saiz Juan.
Lomillo Mayoral Solero.

Bajaspor traslación.
Mata Marroquin Braulio. 
Tornadijo Bernal Ramón. 
Nogal Tobar Francisco.

Sección 94.—Villanueva Rio- 
ubierna.

Baja por falleclmien to.
Sedaño Gutiérrez Laureano.

Bajas por traslación.
Alonso Ruiz Cándido.
Manrique Manrique Quintín.

Sección 95.—Villariezo.
Baja por fallecimiento.

Fuentes González Martin.
Bajas por traslación.

González López Angel.
Ruiz López Fidel.

Sección 96.—Villarmentero.
Baja por traslación.

García Perez Gregorio.
Sección 98.—Villasur de Her

reros.
Bajas por fallecimiento.

Arnaiz Miguel Ildefonso. 
Hernando Perez Elias. 
Salas Villorive Ignacio.

Sección 99.—Villaverde Peñao- 
rada.

Baja por fallecimiento.
Güemes Ubierna Raimundo.

Bajaspor traslación.
Corral Martínez José.
Martínez Vivar Bernardo.
Sagredo Gutiérrez Pedro.
Sección 101.—Villayerno Mor- 

quillas.
Baja por fallecimiento.

Izquierdo Lara Juan.
Baja por trasladan.

Echevarría López Cipriano.

Sección 102.—Villayuda ó la 
Ventilla.

Bajas por fallecimiento.
Andrés Pedro.
Saiz Franco Leandro.
Santa Maria Castilla Francisco.

Bajas por traslación.
Martínez Simón.
Revilla Espiga Francisco.

Sección 105.—Villorejo.
Bajas por fallecimiento.

López Delgado Salvador.
Rodríguez Martinez Francisco.
Rodríguez Martinez Juan.

Bajas por traslación.
Escudero González Juan.
González Marcos Eugenio.

Sección 104.—Villorove.
Baja por fallecimiento.

Mayoral Pascual Eusebio.

Sección 105.—Zalduendo.
Baja por fallecimiento.

López Jorge Francisco.
Bajas por traslación.

Santillana Moral Pedro.
Martinez Alcalde Calixto.

Sección 106.—Zumel.
Bajas por fallecimiento.

Angulo Garcia José. 
Miñón del Olmo Julián.



Sección 107.—Alfoz de Brida.
Baja por fallecimiento.

Vallejo Gutiérrez Joaquín.
Bajas por traslación.

Esteban Marrón Aquilino.
Martinez Herrera Eugenio.
Rio Puente Nicasio.
Roeos Gómez Juan.
González Valdeizan Martin.
Gutiérrez Ruiz Fernando.
Perez Martin Rafael.
Sedaño Varona Teodoro.
Sedaño Vallejo Nicanor.

Sección 108.—Alfoz de Santa 
Gadea.

Bajas por fallecimiento.
Saez Campo Marcos.
Vigo Lucio Manuel.

Baja por traslación. 
Fernandez Fernandez Benito.

Sección 110.—Cernégula.
Baja por fallecimiento. 

Perez Porres Meliton.
Bajas por traslación.

Perez Sedaño Silverio.
Saez González Buenaventura.
Pineda Garcia Mariano.
Ruiz Calar Aurelio.
Sección 111.—Cubillos del Rojo

Bajas por traslación.
Diez Fernandez Juan.
Rabanedo Ferrones Julián.
Martinez y Martinez Felipe.
Sección 115.—Gredilla de Se

daño.
Bajas por fallecimiento.

Fernandez Rodríguez Mateo. 
Gallo Diez Miguel.

Bajas por traslación. 
Martinez Olmo Pedro.
Vegas Feliciano.

Sección 114.—Masa.
Bajas por fallecimiento.

Fernandez Puente Pantaleon. 
Huidobro Solas Felix.
Perez Huidobro León.

Bajas por traslación.
Diez Perez Lesmes.
Bartolomé Martin Bonifacio.
Bueno Burgos Eusebio.

Sección lio.—Moradillo de 
Sedaño.

Baja por fallecimiento. 
Martinez Ruiz Wenceslao.

Sección 116.—Nidáguila.
Bajas por fallecimiento.

González Blanco Dionisio.
San Llórente Garcia Francisco.

Bajas por traslación.
Hoyos López Ildefonso.
Perez Santa Maria Vicente.

Sección 117.—Orbaneja del 
Castillo.

Bajas por fallecimiento.
Diez Parte Antonio.
Diez López Juan.
Ruiz Rodrigo Melchor.
Sección 118.-Pesadas de Burgos.

Bajas por traslación.
Rascones Valdehizan Juan. 
Fernandez Marquina Mariano.
Sección 119.-Pesquera de Ebro.

Bajas por fallecimiento.
Bustamante Ruiz Fernando. 
Fernandez Gil Juan.
Olmo Alcalde Vicente.
Valdivielso Huidobro Alejo.

Bajas por traslación.
Gil Varona Rafael.
Varona Marquina Bartolomé.

Sección 120.— Piedra (La.)
Bajas por fallecimiento. 

Alvarez Porras Eduardo.
Alvaro Moral Esteban.
Amigo Alonso Marcos. 
Martinez Martinez Felix. 
Puente Fernandez Serapio. 
Puente Acero Prudencio. 
Puente Fernandez Ildefonso. 
Vicario Perez Pantaleon.
Ortega Casto.
Amo Acero Restituto.
Rodríguez Garcia Eladio.

Bajas por traslación. 
Esteban Gómez Felipe. 
Alonso González Hilario.
Sección 121.—Quintanaloma.

Baja por fallecimiento. 
Garcia Santa Maria Anselmo.

Baja por traslación. 
Vicario Santa Maria Lázaro.

Sección 122.— Quintanilla 
Sobresierra.

Baja por fallecimiento.
Perez Perez Andrés.
Sección 125,—Sargenles de la 

Lora.
Bajas por fallecimiento. 

Amigo Alonso Raimundo. 
Crespo López Indalecio.
González Rad Plácido 
Hidalgo González Isidro. 
Jerez Crespo Evaristo. 
López Peña Inocencio. 
López Martinez Marcelino. 
Merino Martinez Teodoro.

Bajas por traslación. 
Carasa Ruiz Benito.
Diez González Gregorio. 
Puente Campo Pedro. 
Sierra Lucio José.

Sección 124.—Sedaño.
Bajas por traslación. 

Ibañez Lucio Miguel. 
Peña Huidobro Ildefonso. 
Mariscal Martinez Toribio. 
Porres Garcia Antonio. 
Rivazo Mata Fulgencio. 
Rodríguez Iglesia Pedro.
Sección 125.—Tablada del Ru

ti ron
Baja por fallecimiento. 

Vicario Pañuelos Eduardo.
Sección 126.—Terradillos de 

Sedaño.
Baja por fallecimiento. 

Cuasanto Lechosa Marcos.
Baja por traslación. 

Juez Garcia Juan.
Sección 127—Tuvilla del Agua.

Bajas por fallecimienlo. 
Esteban Francisco Juan. 
González Gallo Cipriano. 
Rodríguez Huidobro Salvador. 
Santa Maria Rodriguez Domingo. 
Santa Maria Campillo Pedro.

Baja por traslación. 
Hidalgo Peña Pedro.

Sección 128.—Valdelateja.
Baja por fallecimiento. 

Hidalgo Perez Santiago.
Bajas por traslación. 

Rodriguez Huidobro Cecilio. 
Diaz y Diez Esteban.
Hojas Bustamante Telesforo.
Ojeda Cubillos Nicolás.
Sección 129.— Valle de Hoz de

Arreba.
Bajas por fallecimiento.

Diez López Policiano.
Diez Martinez Gregorio. 
Garcia Ruiz Alvaro.
Ruiz Gutiérrez Andrés.

Ruiz González Juan.
Ruiz Ruiz Manuel.
Ruiz Peña Blas.
Saiz Martinez Benito.
Vallejo Zamanillo Benito.
Sección 150.—Valle de Valde- 

bezana.
Bajas por fallecimiento. 

Guadalupe Ruiz Francisco. 
López Fernandez Andrés. 
Manzon González Ciríaco. 
Martinez Juan Manuel. 
Peña González Manuel. 
Peña González Santiago. 
Peña Ortiz Francisco.
Peña Peña Julián.
Peña Diez Anselmo. 
Ruiz Peña Casimiro. 
Piuiz y Ruiz Pantaleon. 
Santa Maria Saiz Miguel. 
Sainz y Sainz Marcos.
Saiz Ruiz Policarpo.
Sección 151 .-Valle de Zamanzas.

Bajas por fallecimiento. 
Fernandez Diaz Eusebio. 
Fernandez Martinez Ildefonso.

Baja por traslación. 
Robredo Campo Sebastian.

Burgos l.°de Diciembre de 1886. 
—El Alcalde, Presidente, Antonio 
de Y'arto. — El Secretario, José 
Rio y Gili.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Villasandino.

D. Leoncio Corral Hierro, Secre
tario accidental del Juzgado mu
nicipal de esta villa de Villa
sandino,
Certifico: que en este Juzgado 

penden autos de juicio verbal civil 
á instancia, de D. Román Cruzado 
del Rio contra Eladio Alonso Be
nito, ambos vecinos de esta villa, 
y por la rebeldía del Eladio los 
estrados del tribunal, en reclama
ción de 75 pesetas, procedentes de 
la asistencia prestada al Eladio y 
su hijo, como Médico que es, en 
cuyos autos se ha dictado senten
cia con esta fecha, cuya parte dis
positiva es del tenor siguiente:

Sentencia.=En la villa de Villa
sandino, á 26 de Noviembre de 
1886, en los precedentes autos de 
juicio verbal entre partes, como 
demandante D. Román Cruzado 
del Rio, y demandado Eladio Alon
so Benito, y por la rebeldía de este 
los estrados del tribunal, sobre 
pago de 75 pesetas y costas:

Falló: que debo condenar y con
deno en rebeldía á Eladio Alonso 
Benito, vecino de esta villa, á que 
en el término de quinto dia desde 
que esta sentencia cause ejecutoria 
pague á D. Román Cruzado del Rio 
las 75 pesetas y las costas hasta la 
terminación de esta demanda, pues 
por esta su sentencia definitiva
mente juzgando lo proveyó, man
dó y firma el Sr. Juez, de que cer
tifico.^Antonio González.=Leon- 
cio Corral.

Pronunciamiento.=Leída y pu
blicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. Juez estando celebrando 
audiencia en el dia de hoy. Villa
sandino 26 de Noviembre de 1886. 
Leoncio Corral.

ANUNCIOS OFICIALES.
Intendencia militar de Burgos.

El Intendente militar del distrito 
de Burgos
Hace saber: que no habiendo 

producido resultado las dos subas

tas intentadas para contratar la 
adquisición de aceite para las Fac 
torías de utensilios de Logroño 
Santander y Santoña; carbón para 
la de Santander; paja de relleno 
para las de Logroño y Santoña v 
yerba para la de Santander, desde 
la fecha en que se notifique la 
aprobación del remate á fin de Se
tiembre de 1887 y un mes mas si 
conviniese á la Administración mi
litar, se convoca por el presente á 
una primera admisión de proposi
ciones libres con objeto de con
tratar dichos artículos durante la 
época indicada, cuyo acto tendrá 
lugar el dia 10 de Enero próximo 
á las once de su mañana en los 
estrados de la Intendencia militar 
del distrito y Comisarías de guerra 
de los tres puntos citados, con su
jeción á las prescripciones del Re
glamento de contratación aproba
do en 18 de Junio de 1881 y demás 
órdenes vigentes.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados á las Jun
tas constituidas al efecto, debiendo 
ir extendidas en papel de la clase
11.a con sujeción á los requisitos 
exigidos en el pliego de condicio
nes. Este se hallará de manifiesto 
en dichas oficinas desde la publi
cación del presente anuncio hasta 
el dia de la convocatoria todos los 
no feriados de nueve de la mañana 
á tres de la tarde.

Las cantidades de cada artículo 
que se necesitan en dichas Facto
rías, los depósitos que deben cons
tituirse y precios límites que han 
de regir son los siguientes:

Factoría de Logroño: 50 hectoli
tros de aceite y 650 quintales mé
tricos de paja.

Factoría de Santander: 15 hec
tolitros de aceite, 300 quintales 
métricos de carbón y 200 de yerba.

Fautoría de Santoña: 50 hectoli
tros de aceite y 600 quintales mé
tricos de paja.

Los precios límites que han de 
regir en el acto á que se convoca, 
son los siguientes:

Factoría de Logroño: hectolitro 
de aceite, 97*85 pesetas, y el quin
tal métrico de paja, 8*60.

Factoría de Santander: hectoli
tro de aceite, 90*17 pesetas; quin
tal métrico de carbón de encina, 
12*87; id. de roble, 11*18; id. de 
yerba, 7*21.

Factoría de Santoña: hectolitro 
de aceite, 108*15 pesetas; quintal 
métrico de paja, 5*50.

Cantidades que deben deposi
tarse para tomar parte en la con
vocatoria por cada artículo á que 
se haga proposición.

Factoría de Logroño: aceite, 245 
pesetas; paja, 280.

Factoría de Santander: aceite, 68 
pesetas; carbón de encina, 129; id. 
de roble, 56; yerba, 73.

Factoría de Santoña: aceite, 271 
pesetas; paja, 165.

Burgos 30 de Noviembre de 1886. 
=Eduardo Alonso.

AHUMCIOS PARTICULARES.
Se arrienda por seis años la 

Granja de Robledo Zamanzas, sita 
en el partido de Sedaño. Para tra
tar, con D. Pablo Cerezo en Valde
lateja, ó en Burgos con D. Fran
cisco Evaristo Arnaiz, Fábrica del 
Morco.

Imprenta de la Diputación provincial.


